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SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DE LOS SOPORTES SOLICITADOS POR LOS USUARIOS 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

OBJETIVO 
Registrar los incidentes ocasionados en la prestación de los servicios en las diferentes unidades funcionales del 

hospital que tienen que ver con la plataforma tecnológica y el sistema de información, con el fin de realizar la 

trazabilidad a cada una de las solicitudes por parte del personal técnico y profesional del área de la unidad funcional 

de la Gestión de los Sistemas de Información. 

LINEAMIENTOS 
1. El usuario del Sistema de información debe registrar el incidente en el aplicativo diseñado para ese 

fin. 

2. El área de sistemas inicialmente asigna la persona que atenderá ese incidente y en el tiempo estimado 

para ello, de acuerdo a la carga que tenga en ese momento de solicitudes. 

3. El técnico o profesional asignado a ese incidente, iniciará la revisión del tema para dar solución y dejar 

el equipo del cliente operativamente. 

4. El técnico o profesional realizará el cierre con una nota de observación tan pronto haya realizado el 

soporte respectivo. 

En cada uno de los pasos anteriores queda registrado la fecha y hora para la trazabilidad respectiva. 

MODO DE OPERACIÓN 
1. El usuario del Sistema de información debe registrar el incidente en el aplicativo diseñado para ese fin: Todos 

los usuarios del sistema de información tienen en su escrito el ícono que se muestra a continuación el cual 

es la aplicación que se utilizar para realizar el registro del incidente: 

2. 

 

 

Al ejecutar el programa se muestra la siguiente pantalla 

 
 

En esta ventana el usuario final debe describir el incidente y luego se da un click en el botón Registrar 
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Una vez registrado, se muestra la siguiente información 

El área de sistemas por su parte tiene un software donde se gestionan los incidentes reportados por los usuarios 

finales y procede a asignar el soporte al técnico o profesional de acuerdo al tipo de soporte y perfil del incidente. 

 

Soporte asignado al técnico o profesional 
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Se inicia la prestación del servicio 

Al usuario automáticamente se le actualiza la ventana del aplicativo informando acerca del inicio del servicio y 

quién lo atiende 

Una vez soluciona el incidente, el técnico o profesional comenta la solución. 

 

y el incidente queda como solucionado. 
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El usuario que postuló el soporte por su parte puede revisar la trazabilidad de los tiempos en la opción que se 

muestra resaltada. 

 

La consulta muestra la siguiente información 

Por cada registro se muestra la siguiente información: 

Fecha_Hora: Fecha y hora en que el usuario registro el soporte. 

Hora_Asgin: Fecha y Hora en que se asigna a un técnico o profesional para la atención de ese soporte Inicio: 
Fecha y hora en que el técnico o profesional inicial la revisión para dar solución al incidente. 
Fin: Fecha y Hora en que el técnico o profesional da solución al incidente 

De esta manera queda toda la información correspondiente a los tiempos de atención a los incidentes 

postulados por los usuarios del sistema de información. 
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SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DE LOS SOPORTES SOLICITADOS A MANTENIMIENTO 
POR LOS USUARIOS 

OBJETIVO 
Registrar los incidentes ocasionados en la prestación de los servicios en las diferentes unidades funcionales del 

hospital que tienen que ver con el área de mantenimiento hospitalario, con el fin de realizar la trazabilidad a cada 

una de las solicitudes por parte del personal técnico y profesional del área de Mantenimiento. 

LINEAMIENTOS 
1. Registrar el incidente en el aplicativo diseñado para ese fin. 

2. El área de mantenimiento inicialmente asigna la persona que atenderá ese incidente y en el 

tiempo estimado para ello, de acuerdo a la carga que tenga en ese momento de solicitudes. 

3. El técnico o profesional asignado a ese incidente, iniciará la revisión del tema para dar solución. 

4. El técnico o profesional realizará el cierre con una nota de observación tan pronto haya realizado el 

soporte respectivo. 

En cada uno de los pasos anteriores queda registrado la fecha y hora para la trazabilidad respectiva. 

MODO DE OPERACIÓN 
1. El usuario registra el incidente en el aplicativo diseñado para ese fin: Todos los usuarios tienen en su escrito 

el ícono que se muestra a continuación el cual es la aplicación que se utilizar para realizar el registro del 

incidente: 

Al ejecutar el programa se muestra la siguiente pantalla 

 

En esta ventana el usuario describir el incidente y registra dando click en el botón Registrar 

El área de mantenimiento por su parte gestiona los incidentes reportados por los usuarios y procede a asignar el 

soporte al técnico o profesional de acuerdo al tipo de soporte y perfil del incidente, esto lo realiza mediante el 

programa que muestra la siguiente interface. En esta pantalla se asigna, se atiende y se registra la solución 

mediante un comentario donde se especifica de forma sintética la forma como se solucionó el incidente. 
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Al usuario automáticamente se le actualiza la ventana del aplicativo informando acerca del estado del soporte 

solicitado y a quién fue asignado. 

El usuario que postuló el soporte por su parte puede revisar la trazabilidad de los tiempos en la opción que se muestra 

resaltada. 

 

 

 

 

 

 

 

La consulta muestra la siguiente información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cada registro se muestra la siguiente información: 

Fecha_Hora: Fecha y hora en que el usuario registro el soporte. 

Hora_Asgin: Fecha y Hora en que se asigna a un técnico o profesional para la atención de ese soporte Inicio: 

Fecha y hora en que el técnico o profesional inicial la revisión para dar solución al incidente. 

Fin: Fecha y Hora en que el técnico o profesional da solución al incidente 

De esta manera queda toda la información correspondiente a los tiempos de atención a los incidentes 

postulados por los usuarios del sistema de información. 
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SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DE LOS SOPORTES SOLICITADOS AL AREA BIOMEDICA 
POR LOS USUARIOS 

OBJETIVO 
Registrar los incidentes ocasionados en la prestación de los servicios en las diferentes unidades funcionales del 

hospital que tienen que ver con el área de biomédicos, con el fin de realizar la trazabilidad a cada una de las 

solicitudes por parte del personal técnico y profesional del área de soporte Biomédico. 

LINEAMIENTOS 
1. Registrar el incidente en el aplicativo diseñado para ese fin. 

2. El área de biomédicos inicialmente asigna la persona que atenderá ese incidente y en el tiempo 

estimado para ello, de acuerdo a la carga que tenga en ese momento de solicitudes. 

3. El técnico o profesional asignado a ese incidente, iniciará la revisión del tema para dar solución. 

4. El técnico o profesional realizará el cierre con una nota de observación tan pronto haya realizado el 

soporte respectivo. 

En cada uno de los pasos anteriores queda registrado la fecha y hora para la trazabilidad respectiva. 

MODO DE OPERACIÓN 
1. El usuario registra el incidente en el aplicativo diseñado para ese fin: Todos los usuarios tienen en su escrito 

el ícono que se muestra a continuación el cual es la aplicación que se utilizar para realizar el registro del 

incidente: 

 

Al ejecutar el programa se muestra la siguiente pantalla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En esta ventana el usuario describir el incidente y registra dando click en el botón Registrar 

El área de biomédicos por su parte gestiona los incidentes reportados por los usuarios y procede a asignar el soporte 

al técnico o profesional de acuerdo al tipo de soporte y perfil del incidente, esto lo realiza mediante el programa 
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que muestra la siguiente interface. En esta pantalla se asigna, se atiende y se registra la solución mediante un 

comentario donde se especifica de forma sintética la forma como se solucionó el incidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Al usuario automáticamente se le actualiza la ventana del aplicativo informando acerca del estado del soporte 

solicitado y a quién fue asignado. 

El usuario que postuló el soporte por su parte puede revisar la trazabilidad de los tiempos en la opción que se 

muestra resaltada. 

 

 

 

 

 

 

 

La consulta muestra la siguiente información 
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Por cada registro se muestra la siguiente información: 

Fecha_Hora: Fecha y hora en que el usuario registro el soporte. 

Hora_Asgin: Fecha y Hora en que se asigna a un técnico o profesional para la atención de ese soporte Inicio: 

Fecha y hora en que el técnico o profesional inicial la revisión para dar solución al incidente. 

Fin: Fecha y Hora en que el técnico o profesional da solución al incidente 

De esta manera queda toda la información correspondiente a los tiempos de atención a los incidentes 

postulados por los usuarios del sistema de información. 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
El control de cambios, describe las modificaciones realizadas al presente documento y define la nueva 
versión que se genera por cambios de fondo requeridos. 
 

FECHA CAMBIO NUEVA VERSIÓN ELABORÓ 
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Adopción resolución 0060 de 26 enero de 2022: adopta seguimientos de tiempos de respuesta a 
soportes de aplicativos institucionales de la unidad funcional de sistema de información. 
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